


















URGENTE-85596-J16-SUBSECRE-APDP- RECURSO DE APELACIÓN COMO ÚNICO.

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/10/2022 9:47 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: jhon gu�errez <a.s.materiapenal@gmail.com> 
Enviado: jueves, 27 de octubre de 2022 5:40 p. m. 
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN COMO ÚNICO.
 
SEÑORES:
JUZGADO 16° DE E.P.M.S DE BOGOTA.
Calle 11° N° 9A-24, Edificio Kaysser.
Ciudad.
E.S.D.
 
REFERENCIA:        Proceso NI-85596.
                                 No. 11001-60-00-028-2007-00365-00    
                       
CONDENADO:        MIGUEL ÁNGEL ARIZA HERRERA
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá-27/octubre/2022. 

SEÑORES: 

JUZGADO 16° DE E.P.M.S DE BOGOTA. 
Calle 11° N° 9A-24, Edificio Kaysser. 
Ciudad. 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA:        Proceso NI-85596. 
             No. 11001-60-00-028-2007-00365-00  
  
CONDENADO:        MIGUEL ANGEL ARIZA HERRERA 

 

RECURSO DE APELACIÓN COMO UNICO. 

 
Cordial Saludo.  
 

De manera comedida me dirijo a su despacho con el fin de interponer el RECURSO 

DE APELACIÓN COMO UNICO, contra el proveído del 21 de octubre de 2022, del 

cual me fue notificado en el centro carcelario el día 25/10/2022, mediante el cual me 

negó la libertad condicional, prevista en el art. 64 del c.p., de la ley 599/2000. 

Mediante auto del 21 de octubre de 2022, su despacho me negó la libertad 

condicional pretensión que valga decir fue denegada en el auto recurrido. 

Su señoría hace un recuento del acontecer factico y al llegar al desglose de cada uno 

de los requisitos, encontró que el actor ya había tenido otros procesos, que si bien es 

cierto estuve privado de la libertad por los mismos, estos ya se encuentran 

extinguidos, también hizo referencia a la previa valoración de la conducta punible y 

allí donde trajo a colación estos procesos e igualmente menciono que no había 

redimido pena en la totalidad del tiempo que estuve privado de la libertad y por ultimo 

concluyo que no cumplía con los requisitos   de reinserción social y los fines de la 

pena, esta fue la fundamentación para denegar el subrogado penal de la libertad 

condicional. 

Ahora bien el actor respuesta la decisión del a-quo, empero no la comparte puesto 

que si bien es cierto como lo menciono el mismo despacho que he tenido unos 

procesos anteriores al actual, lo que el despacho está desconociendo es que al hacer 

referencia a “la previa valoración de la conducta punible” dicho estudio a pesar de ser 

arbitrario y caprichoso no fue el querer del legislador, ya que cuando hablamos del 

estudio subjetivo de la valoración de la conducta esta debe haber sido expuesta en la 

sentencia del proceso del cual me encuentro actualmente. 

Es pues el haber traído a colación los procesos anteriores es una actuación arbitraria 

y caprichosa que desconoce los postulados constitucionales y por ende es contraria a 

derecho, por tal razón dicha valoración no es aplicable en este caso en concreto. 

Siguiendo los postulados por parte del despacho para denegar la pretensión incoada 

cuando menciono que no había desarrollado actividades de redención de pena por el 

mismo lapso o periodo de privación  que llevo de libertad, el despacho está 

desconociendo que cuando una persona ingresa a una centro carcelario del país no 

siempre a partir del día siguiente inicia actividades para redención de pena, sino que 

debe someterse en principio a una postulación y luego esperar hasta el mismo INPEC 

encuentre cupo para asignar alguna de las actividades autorizadas por la ley, este 

trámite en ocasiones tardan meses o años sin asignar actividad a los privados de la 

libertad, por tanto no es correcto que el juzgado me haga un prejuicio del porque no 

desconté pena por la misma cantidad de tiempo que llevo en prisión, pues está 

obviando que quien es el encargado de asegurar y exigir el cumplimento de la pena, 

dejó pasar por alto  porque estoy seguro que no obra prueba sumaria alguna donde 
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el despacho haya oficiado al INPEC para que me hubiese asignado actividad de 

redención de pena pero en mi caso en concreto no ocurrió así empero ahora si me lo 

está exigiendo con el so pretexto de justificar la negación de la tan anhelado libertad 

condicional. 

De acuerdo a lo anterior concluye el actor que la previa valoración que hizo el 

despacho no es acorde a la exigencia de la norma, por lo tanto no es impedimento 

para acceder al beneficio, en cuanto a la exigencia de la redención de pena tampoco 

es impedimento, pues el actor expuso en el cuerpo del recurso del por qué no era una 

debida justificación valedera por parte del juez para que hubiese denegado el 

beneficio. 

Por último, y teniendo en cuenta el desglose del despacho cuando nos habla de la 

reinserción social, tratamiento penitenciario, y las funciones de la pena, con todo 

respeto me permito reprochar al a-quo, ya que está desconociendo que cuando la 

persona privada de la libertada ingresa a un establecimiento carcelario a nivel nacional 

queda bajo la custodia y vigilancia de la autoridad administrativa “INPEC”, las cosas 

dentro de estos centros carcelario no es tan facial como lo quiere hacer ver el 

despacho cuando exige requisitos que a pesar de ser arbitrarios y caprichosos, estos 

no están bajo el dominio del actor ya que es el INPEC quien decide, a quien o a 

quienes le asigna actividad para redención de pena y de acuerdo al cupo de 

disponibilidad. 

Su señoría ruego con todo respeto que al momento de resolver este recurso se tenga 

en cuenta el cuerpo inicial de la primer petición donde el actor realizo un sustancia 

factico, jurídico y jurisprudencial en el caso en concreto, pues hay una omisión latente 

por parte del despacho de primera instancia, toda vez que no hace mención alguna a 

la sustentación realizada por el actor. 

No siendo más me permito manifestar al juez fallador  que el desglose que hizo el juez 

de ejecución es contrario a derecho y violatorio de mis derechos constitucionales, ya 

que si se estudiase a fondo y acorde a la ley cumplo a cabalidad con todos y cada uno 

de los requisitos que exige la norma para acceder a la tan anhelada liberad 

condicional. 

No sobra reiterar que durante el tratamiento penitenciario el actor ha trabajado, 

estudiado y el comportamiento ha sido calificado en grado “EJEMPLAR” hasta el punto 

que fue el mismo INPEC que emitio la resolución favorable, ya que este es uno de los 

requisitos primordiales para acceder al aludido beneficio. 

Ruego señoria se haga un estudio a fondo del acontecer factico y juridico desde la 

petición inicial al recurso que estoy presentando dentro de los terminos de ley. 

 

PRETENSION: 

Mediante el recurso de alzada se persigue que el juez de segunda instancia revoque 

la decisión, y por ende conceda la libertad condicional  

En los anteriores términos dejo sustentado la debida justificación de la negación de la 

libertad condicional, a la espera de su atención y colaboración, dado que mi pretensión 

resulta jurídicamente viable, se suscribe. 

 

NOTIFICACIONES: 

El suscrito recibe notificaciones en el pabellón (2) de la penitenciaria la Picota de Bogotá, 
correo electrónico a.s.materiapenal@gmail.com - en los términos del art. 184 de la ley 
600/2000,  
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Sin otro particular. 
 
Cordialmente: 
 

 


